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 14497 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2006, del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se da 
publicidad al resumen de la cuenta anual del ejerci-
cio 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden 
EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales 

para las entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado, se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2005 del Organismo Autónomo Instituto para la Reestructuración de 
la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Presidente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras, Antonio Joaquín Fernández Segura. 
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 D) Memoria

1. Organización

La ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, en su artículo 78, creo el Instituto para la Reestruc-
turación de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras, como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Industria y Energía a través de la Secretaría de Estado de Energía y Recur-
sos Minerales. Siendo su objeto la ejecución de la política de reestructu-
ración de la minería del carbón, así como el desarrollo y ejecución de 
cuantas medidas se dirijan a fomentar el desarrollo económico de aque-
llas zonas que, de acuerdo con la normativa aplicable, tengan la conside-
ración de municipios mineros del carbón.

Por el Real Decreto 1554/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, este Organismo Autónomo queda adscrito al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, a través de la Secretaría General de 
Energía.

El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo por el que se aprueba el 
Estatuto del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, establece cuales son las 
funciones del Instituto para poder desarrollar su objeto, y cuales son sus 
órganos de dirección.

En lo referente a los órganos de dirección, el RD 492/1998, de 27 de 
marzo ha sido modificado por RD 1554/2005, de 25 de junio.

Funciones:

a) Gestionar las ayudas de cualquier naturaleza que se concedan a 
las empresas dedicadas a la minería del carbón, tanto por su actividad 
minera como por procesos de reestructuración y racionalización de la 
misma.

b) Inspeccionar y controlar las producciones de carbón de las 
empresas mineras.

c) Gestionar las ayudas que puedan corresponder a los sujetos pro-
ductores de energía eléctrica, titulares de centrales térmicas.

d) Gestionar las ayudas destinadas a cubrir cargas excepcionales 
vinculadas a planes de modernización, reestructuración y racionalización 
de la actividad de las empresas mineras del carbón.

e) Gestionar las ayudas de cualquier naturaleza que tengan por 
objeto el desarrollo económico alternativo de las zonas mineras del 
carbón.

f) Desarrollar políticas de difusión y asesoramiento técnico sobre 
normativa de ayudas, aspectos mercantiles, fiscales y otros que permitan 
la captación de proyectos empresariales y su implantación en las zonas 
mineras del carbón.

g) Suscribir convenios, tanto con personas privadas o públicas, para 
el mejor cumplimiento de su objetivo.

h) Articular y desarrollar cuantos incentivos financieros se conside-
ren oportunos para fomentar el desarrollo económico alternativo de las 
zonas mineras del carbón.

i) Elaborar estudios, estadísticas e información general relativa al 
sector minero.

j) Realizar cuantas otras funciones y actividades sean necesarias 
para la adecuada implantación de la política de reordenación de la mine-
ría del carbón y para el desarrollo económico alternativo de las zonas 
mineras del carbón.

Órganos de dirección:

a) Consejo Rector. Integrado por:

El Presidente, que lo será del Instituto.
Vocales.

b) El Presidente, que será el Secretario General de la Energía.
c) El Gerente. Depende directamente del Presidente del Instituto, 

con rango de Subdirector General. Dependiendo del Gerente, existen 
cuatro áreas:

1. Secretaría General. Dentro de la Secretaría General, existen los 
siguientes servicios:

Servicio de Recursos Humanos.
Servicio de Asuntos Generales.
Servicio de Gestión Económica y Habilitación.
Servicio de Contabilidad.

2. Área de Explotación.
3. Unidad de Reestructuración.
4. Unidad de Reactivación.

e) Adscrita al Instituto: La Intervención Delegada de la General de la 
Administración del Estado 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 14498 RESOLUCIÓN de 19 de julio 2006, de la Secretaría Gene-

ral Técnica, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones del Departamento la Fundación Agencia Española 
de Vivienda Turística.

A los efectos procedentes esta Secretaria General Técnica ha acor-
dado publicar la Resolución siguiente:

Resolución por la que se dispone la inscripción en el Registro de Fun-
daciones del Departamento la Fundación Agencia Española de Vivienda 
Turística.

Visto el expediente incoado a instancia de don Edmundo Angulo 
Rodríguez, solicitando la inscripción de la Fundación Agencia Española 
de Vivienda Turística en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Vivienda, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de competencia estatal 
aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el 
Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anteriormente 
citada fue constituida en Madrid, el 28 de junio de 2005, por don Guillermo 
Chicote Estruch, don Luis Martí Mingarro, don Gregorio Mayayo Chueca, 
don Miguel Ángel Muñoz Flores, don Antonio Fernández-Golfín Aparicio, 
don Rafael Santamaría Trigo, don José Manuel Galindo Cueva, don 
Edmundo Angulo Rodríguez y don Fernando López-Orozco Valenzuela, 
según consta en la escritura pública n.º 1.577/05 otorgada ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don José Aristónico García.

Segundo. Domicilio y ámbito territorial de actuación.–El domicilio 
se establece en Madrid, calle María de Molina n.º 14, distrito postal 28006 
y el ámbito territorial en el que desarrolla principalmente sus actividades 
es dentro del territorio nacional.

Tercero. Dotación.–La Fundación se constituye con una dotación 
inicial de treinta mil euros (30.000,00 €) en metálico, importe totalmente 
desembolsado.

Cuarto. Fines de la fundación.–Los fines que persigue la Fundación, 
según al artículo 5 de sus Estatutos, son los siguientes: El estudio e inves-
tigación de la adquisición, uso, disfrute de viviendas turísticas en países 
distintos del de origen y de sus mercados, como fenómeno social y econó-
mico de primera magnitud; promover y desarrollar acciones que favorez-
can la seguridad jurídica en mercados inmobiliarios internacionales; 
fomentar el desarrollo sostenible de la producción y disfrute de viviendas 
y demás productos inmobiliarios de dicho sector, en armonía con el 
medio ambiente físico y social; servir de plataforma de cooperación y 
colaboración entre distintos operadores económicos, jurídicos y sociales 
que participen en la actividad, para el mejor cumplimiento de sus fines; 
ser marco de colaboración internacional entre personas públicas y priva-
das del Reino de España con las de los países de procedencia, para el 
mejor cumplimiento de los fines.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se confía a un Patronato, cuyos miembros ejercerán sus 
cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de cuentas 
al Protectorado. Las normas sobre la composición, el nombramiento y la 
renovación del Patronato constan en los Estatutos.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por don Rafael de Mendi-
zábal Allende, Presidente; don José Manuel Galindo Cueva, Vicepresi-
dente; don Luis Martí Mingarro, don Gregorio Mayayo Chueca, don 
Miguel Ángel Muñoz Flores, don Antonio Fernández-Golfín Aparicio, don 
Rafael Arnáiz Ramos, don Luis Leirado Campo, don Guillermo Chicote 
Estruch, don Rafael Santamaría Trigo, don Edmundo Angulo Rodríguez y 
don Manuel Jove Capellán, Vocales.

En la escritura de constitución y en las de ratificación, consta la acep-
tación de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente 
citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.


